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MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Jefatur(l de Propiedades y Pa
trimonio de la Tercera Región. Aérea referente a
la. «Expropiación de te-rrenos po;ta, el V. O. R. de
Bagur lGerona.)."

Declarados de utilidad pÚl>lica.y _urgencia, a efectos -de ex
propiación de lO$ terrenos- comprendidos -en el expediente «Ex
propiación de wrrenos para e1V. O;--a.de-BM;ur (Gcrona)l>, por
hallarse incluidos en el 11 Planide:Desatt'Ql1Q:Eco:nómico y So
cial. de -acuerdo ,con el,apartado>'bl. del-~t(c:úlQ ;4! Gel- I>ecre·
to9()2!1969. de 9de-ni$Yo, se CGlIlun~ P91" -elpJ:'ElSe11W'que.a
tenor de lo dispuesto enelartí~I()$2de-_l~:Le:yde,ExPrQpiació:n
Forzosa. de 16 de diciembre de-:l9i4. y _porht.s~utorid$$ oo·
rrespondientes, se procederá _al -,levptam:léntó -del;ElCia -; previa
ala ocupación de la finca sita-_-_eQ,~Lté~Q,;munlcjpa1:'elé Ba
gur (Gerona); paroola 153. poU$'0tW:3/prop~addedon Gui
llermo Farrarons r herederos de ,don JavIer Vil..";IlovaMontíu.
de extensión sUJ)6rftciaJ.2.715.é9>:tnettos '9'QAdtaqo's', :'cuyo acto
tendra lugar el 'día 28 de, noviembre' Próx~Jl1o.a las 'doce ,horas,
en el Ayuntamiento, de :Sagur (GeronaJ/.sInperjuiC'io de tras
ladarse a la flncaafectada.

Asimismo se convoca al Ayun~:rnieiltodeaagul\por hallar
se comprendido en el expediente: ..c:ie" eXpropiación citado. el
traslado del repetidor de televisión. instalado en el término mu
nicipal d~ dicha localidad.

Lo que se' pone en 'conocimiento de ,los propietarios o titula
res de derechos afectlldQs por, dicha expropiaei6n. al obieto. de
que concurran al referido"¡úgar;,ert el diay horasefiªlados,
pudiendo acudir personfllmente o"por--mª~(f~taril)Y r-equerir, a
su costo, si b desea, la presenc;i(ide PerIto,u Notario,

Lo que se publica para general cOnooÍ1:nfento qe lqs,)ntere-
sados. ' "

Zaragoza, 27 de octubre de 197,2.-1$1 Jefé de Pfopied-ade~ y Pa-
trimonio, José Ignacio Toledo MatiI\6n.-3.3S-2--D.

7.0 Los países de origétide la mercancía serán aquellos con
los que Espaiia mantenga 'relaciones comel'ciales nonnales.

Los paises de destino de las exportacionesserAn aquellos cu
ya moneda de ,pago 'seac()~vertible,pudiendóla Dirección Ge
neral de Export&ciónautórizar exportacione.s a otros paises en
los casos que estime oportuno.

8. o Las mercancfas importadas en régimen de admisión tem
poral' :~i como los prod:uctp:s. ternliDados a exportar. quedarán
sometidos·· al·rég-imen fiscal·de inspección· por la Dirección Ge
neralde Ad\1.-8nas.

9." La-pre:sentecopoesiónse otorga por un plazo de cuatro
años, contados a partir desupU'blicación'en ,el ..Boletín Oficial
del Estado'"'. debiendo- el interesad.'o.en su caso. solicitar la pró·
troga con tres meses de antelación asucaducidad,

La' con-ce-s:ión cadUge,rá fie.modo a.út~tico,.8i.enel término
de dO$~Qs,::cóntadQsa,.partir de su publicac1pn en el -Boletin
Ofici,Jlld~~lEstadO'"'r:no se hubiera ,realizado ninguna importa
ción al ampaitJ ~. la mlsm:a.

10. Por los MinisterioS de HaCienda y Comercio. dentro de
'susrespee-tivas competencias; se podn\nadoptar las dispoSicio
nes q·ueestimén lIÍás1\débuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus as-pedoaécon6mico y ~sc&L

Lo que comunico e. V.l. para su conocimiento y efectos.
nios ,gUarde a. V.!. m'UthoB años.
Madríd.28de o<J;t:Q.bre de .W72~-P. D" el Subsecretario de

Comercio. Nemesio .. FernAndez.~uesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
" )OO1'tANJERA:"".

Mercano de Divisas de Maílrid

Cambios oficiales del-día 2: de noviembre de 1972

Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

{l} E$ta cotluación -setá aplicable por el Banco de Espat'ia.-l E M. E.
a Jos dólares de'cuenta· en que se formalice·· el intercambio con los
siguientes p&iaeEt: Búlgatia.. Colombla,Cu~, Hungria, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y GuInea Ec"uatorjal.

RESOLUCION de la Comisión de Pl/lneamiento y
..cooraí1i4c'i6n.del Area Metropolitana de Madrid
por'la que·,e tran$cribe~uerdosobre proyecto de
expropiación para la· manzana delimitada por los
e;ss de las calles Pensami.ento. Genentl Varela,
Muesca y HermanoBGárafe. -del· sector avenida del
GeneraUstmó,- par---CJ le urbanización de la referida
manzana,

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana. de Madrid,' 'en, sesión celebr-ada el día 27 de .1u!1io
de 1972.... aprob6 di1linitivamente· el proyecto de expropiacIón
para lamAnzans delimitada por los ejes de las caBes Pensamien
to. General Varela. Huesca y Hermanos Garate, del sector de

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de octubre de 1972\por la que 'se con·'
cede (Lla firma «M:ecántca de la Peña. S. A .• el
régimen de -admisíóntemporalpara la tmportaci6n
de chctrxJ. de acerO ··grue$a-, liul1intlda en caliente.
para la f-abricación de cámafQs' de aiTe comprimi
do, con destino a: la exportación:

Ilmo. Sr:: Cumplidos los trámites "re-glarnentarios -en el ex
pediente promovido por la· Empresa ..MElCánica de la Paña, So
ciedad Anónima,.. solicitando. m-r'égimem de.. admisióntemporal
para la rtnportaciónde chapada acerogrues8;laminadá en ca
liente; para..la fabricación dE) Cámaras ·de .81re comprimido, con
destino a la· exportación,. .... .'

Este Ministerio'. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

1.o Conceder a la firma .Mecanicade la Fefta. S. A.... con
domicilio en Urduliz (Vizcaya) .el ré-gimende. -admisión tempo~
ral para la importación de chapa deacerogrues8;Jaminada en
caliente, calidad ;FG-47-GW (P,~A;.i¡-3.15.l;>.8.a.D. a utilizar en
la fabricación· de cámaras de aire '<:~)InprimidQ de 2,2 milímetros
de diámetro exterior y 8;587miUmetr9s- d$iolJ,gitud total (P. A.
73.22l, con destino a la exportación. entendién-dose que· 'el pro~

dueto exportado ha de contener las mismas· materias importa
das para su producci6n.

2." A efectos contables se establece que:
- Por cada._ l001tilogramosu·etos de chapa de acero gruesa.

laminada encaUente•• incorpo~os a.lascátl1ara,s .para. aire
comprimido exportlf,bles. sedaráJl'de Jmi& en cuenta deadmi~

8i6n temporal· l04,305ldl~os.:,de dicha'Jnaterta priIIla.
DentBo de esta .cantidad .se oonsicí~an, lllét'niasel·. 0;606 por

cie~, que no devengarán dare... choarancelarto.'alg;l,lUo•. y sub
productos aprovechables -e13;521por 100, que &ieudaránlO$ de
rechos que les corresponda 'Por . la ·P. A. 73;03,A.2:-b. según las
normas.de valoración vigentes.

3.0
. La transformación .1ndus-ttial, se .efectuará en· los locales

de .Mecánica. de la~ña. S. A.••. sitq¡; en,U'rduliz (Vizcaya).
4.° La ttansfonnación yexportac1ótlllabrá de rea-lizarse en

el plazo de dos aft.os"con~osapartir-deJasfechasde las res
pectivas importaciones de admisión temporaL·

5," El saldo máximo de.la cuenta'será de 34,430 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada mornento aca1"go del
titular pendiente 4e data por $XPDrtaciones"

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Bilbao.

Divisas' convertibles

1 dólar U. S. A. U) ".n "" .

1 dól~ canadiense .
1 franco 'f11Ulces' ~ "
1 libr$ esterlina " .
1 franco S\,11Z0, , ••• , ,,' .

~OO francos'bel~s , ~ .. , , .
1 ma'J::co'8;I-eman " ;, .

100 líras'itaLi8.lias """; ,,, .., .
1 110M holandéS' " .•.. ,., .. , ,
1 C(irona sueca ..' "",."; , ,, .
lcoForia danesa , , , ", , .
1 corona, noruega ", " " ..
1. ma;roo finlandés, , ,.. , .

100 chel1n€$ austriacos ,..~ ,.. '"''
100 esyudC?s portugueses ;, ,.
100 yens Japoneses , " .. ,.." .

Comprador

63.380
64.2:47'
12,583

148,579
16,680

143.608
19.775
10;842:
19;610.
13.331

9.145
9,533

15.2:21
272.516
234,753

21.049

Vendedor

63.570
64.523
12.644

149.707
16.757

144,411
19,871
10,897
19.705
13,404
9.189
9,579

15.308
274.600
236.847

21,154


